
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1/4 DE MILLA 
SEU D´URGELL  

2019 
 
 
 
 
 

CAMPEONATO DE ACELERACIONES 2019 
 
 
 
 
 

2 y 3 de Noviembre de 2019 
 
 
 
 
 
 

REGLAMENTO PARTICULAR  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   



PROGRAMA – HORARIO  
 
 

Sábado,  2 de noviembre de 2019 
10:00 a 12:00          Verificaciones administrativas                 Carpa Secretaría 
10:00 a 12:00          Verificaciones Técnicas                          Zona Técnica 
12:30                       Briefing Pilotos                                  Inicio de la Pista 
13:00 a 17:00   CLASIFICATORIAS GENERAL      Circuito 
    LIGA POR TIEMPOS (09,10,11,12,13,14,15 SEGUNDOS) 
17:00 a 18:00          1ª FINAL CAMPEONATO FEDERADO Circuito 
                                (Cat. PRO - STREET - 4X4 - 4X2) 
18:00                  Cierre de pista      

 
  *EN LAS FINALES DEL CAMPEONATO FEDERADO, CADA PILOT O PODRÁ 
REALIZAR MÁXIMO DE 2 (DOS) CARRERAS EN CADA UNA DE ELLAS, QUE 
VALDRÁ PARA TODAS LAS CATEGORÍAS QUE PARTICIPA Y LA S CARRERAS SI 
EL PILOTO NO LAS REALIZA EN UNA DE ELLAS, NO SERÁN ACUMULATIVAS. 
     
Domingo, 3 de noviembre de 2019 
 
09:00 a 09:30                Entrenamientos Libres Federados                       Circuito 
09:30 a 11:30                Entrenamientos Libres General                           Circuito 
11:30 a 11:45                *** Finales Motos (1/8 de milla)                           Circuito 
11:45 a 12:15                2ª FINAL CAMPENATO FEDERADO                Circuito 
                                      (Cat. PRO - STREET- 4X4 - 4X2) 
12:15 a 14:15               FINALES LIGA POR TIEMPOS                           Circuito 
 
                                      1 -   15 Segundos o más 

2 -   14 Segundos (entre 14 y 15 segudos) 
 3 -   13 Segundos (entre 13 y 14 segundos) 
 4 -   12 Segundos (entre 12 y 13 segundos) 
 5 -   11 Segundos (entre 11 y 12 segundos) 
 6 -   10 Segundos (entre 10 y 11 segundos) 

                                      7 -   9 Segundos (menos de 10 segundos) 
 
14:30                   Entrega de trofeos                                            Pódium 
 
 
*EN LAS FINALES DEL CAMPEONATO FEDERADO, CADA PILOT O PODRÁ 
REALIZAR MÁXIMO DE 2 (DOS) CARRERAS EN CADA UNA DE ELLAS, QUE 
VALDRÁ PARA TODAS LAS CATEGORÍAS QUE PARTICIPA Y LA S CARRERAS SI 
EL PILOTO NO LAS REALIZA EN UNA DE ELLAS, NO SERÁN ACUMULATIVAS. 
***CADA MOTO TENDRÁ 2 OPORTUNIDADES DE REGISTRAR UN  TIEMPO EN EL 
1/8 DE MILLA.  

 
 
 
 
 
 
 
 



PUNTOS DE INFORMACIÓN  
 

TABLÓN OFICIAL DE AVISOS  
Desde la publicación del presente reglamento hasta el día 1 de noviembre de 2019, en la 
Secretaría Permanente de la Prueba.  
Los días 2 y 3 de noviembre de 2019 en la Oficina Permanente de la Prueba. 
 

SECRETARÍA PERMANENTE DE LA PRUEBA  
Fuerza Libre Competición 
Tfno.: 661 355 949 
e-mail: info@fuerzalibres.es 
web: www.fuerzalibre.es 
 

OFICINA PERMANENTE DE LA PRUEBA  
Secretaría del Aeródromo de Matilla (Zona habilitada en el Hangar) 
 

 

Art. 1 Organización 
 

1.1 DEFINICIÓN  
El Club Fuerza Libre Competición  organiza los días 2 y 3 de NOVIEMBRE de 2019 una 
prueba denominada “1/4 DE MILLA SEU D´URGELL ”. 
 
1.2 COMITÉ DE ORGANIZACIÓN  
Presidente: Ricardo Florencio Silva 
Vocal: José Alberto Lorenzo García 
Secretaría: Ana Lorenzo García 
 
1.3 OFICIALES  
El cuadro de Oficiales se dará a conocer mediante complemento a este Reglamento. 
 

Art. 2 Puntuabilidad 
 

2.1 El 1/4 DE MILLA SEU D´URGELL es puntuable para:  
- Campeonato de Aceleraciones 2019 

 

2.2 La prueba se organiza en conformidad con las disposiciones contenidas, por orden de 
prelación en: 

- Prescripciones Comunes del Campeonato de Aragón 2019.  
- Reglamento General del Campeonato de Aceleraciones 2019. 
- Reglamento Particular de la Prueba. 
- C.D.I. (En lo que sea de aplicación). 

 

Art. 3 Descripción 
 
La prueba se desarrolla en un trazado marcado en la zona del Aeropuerto de Seu D´urgell  
 
 
 
 
 
 

  



Art. 4 Vehículos Admitidos 
 
Serán admitidos los vehículos definidos en el artículo 3, del Reglamento General del 
Campeonato de Aceleraciones 2019. 
 

Art. 5 Inscripciones 
 
5.1 Las inscripciones deberán realizarse a través de la página web de Fuerza Libre 
Competición, www.fuerzalibre.es. 
 
5.2 El número máximo de inscritos se fija en 100 vehículos. 
 

5.3 El Comité Organizador se reserva el derecho de recusar una inscripción de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3.14.1 del C.D.I. 

 
5.4 Los derechos de inscripción por cada piloto se fijan en: 

5.4.1 Primer plazo: 60 € 
5.4.2 El sábado de entrenamientos: 80 € 
5.4.3 Sin la publicidad propuesta por el organizador: se aplicará una sanción. 

 

5.5 El pago de los derechos de inscripción se efectuará mediante pago a través de la 
página web de Fuerza Libre Competición, www.fuerzalibre.es. 

 
5.6 La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada del abono de los 

derechos de inscripción, debiendo estar cumplimentado, además, el Formulario de 
inscripción en todos sus apartados. 

 
5.7 Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados:  

5.7.1 A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 
5.7.2 En caso de que la prueba no se celebrara. 

 
5.8 Seguro :  

La cobertura del seguro asciende a 70.000.000 € para daños personales y 15.000.000 
€ para daños materiales, por siniestro. 

 

Art. 6 Publicidad 
 
Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el organizador deberán 
reservar los espacios descritos en el anexo que publicará el Comité Organizador. 
 

Art. 7 Desarrollo de la Prueba 
 

7.1 Recorrido  
La prueba del Campeonato en la modalidad de 1/4 y de 1/8 de Milla, en exclusiva. 
El 1/4 de Milla se desarrolla sobre un recorrido de 402 metros y una zona de frenado de 
1000 metros y de 1/8 de milla sobre un recorrido de 201 metros y una zona de frenado de 
1200 metros. 
 
7.2 Parque Cerrado  
Estará situado en el Paddock del Aeropuerto de Seu D´urgell.  
 
 
 
 
 
 



7.3 Verificaciones Técnicas  
Se realizarán en la zona habilitada antes de la prueba en el horario estipulado y en cada 
final del campeonato, también se realizará una inspección después de cada prueba de 
cada piloto y vehículo. La verificación es obligatoria y si un piloto se niega a tal inspección 
será automáticamente desclasificado de la prueba. La inspección antes de la prueba se 
realizará en una carpa habilitada en el carril de retorno. 
 
7.4 Categorías: 
 
7.4.1 Las categorías del Campeonato se dividen en 4 : 
 

A. STREET  
B. PRO 
C. 4X4 
D. 4X2 

 
7.4.2 Las categorías de la Liga en las que se divid e la prueba son 7: 
 

L - 9 SEGUNDOS  (Entre 9 y 10 segundos)  
L - 10 SEGUNDOS (Entre 10 y 11 segundos) 
L - 11 SEGUNDOS (Entre 11 y 12 segundos) 
L - 12 SEGUNDOS (Entre 12 y 13 segundos) 
L - 13 SEGUNDOS (Entre 13 y 14 segundos) 
L - 14 SEGUNDOS (Entre 14 y 15 segundos) 
L - Más de 15 segundos 
M -     MOTOS 

 

 

En las Clasificatorias todos los pilotos tienen la pista abierta para registrar tiempos, 
seleccionándose el mejor tiempo de cada piloto para colocarle en la categoría que le 
corresponda según el tiempo registrado. 
 

En las finales el piloto podrá hacer 2 (dos) pruebas para registrar su mejor tiempo. 
 
Si el piloto en las finales (Liga FLC) baja el tiempo de su categoría, será considerado un 
tiempo nulo. 
 
Antes de comenzar las finales se dará la posibilidad a los pilotos de bajar de categoría, 
pero una vez iniciadas las finales no se podrá cambiar. 
 
7.5 Puntuación en la prueba  
Los puntos de la prueba se dividen según estipulado en el artículo 5.1 del Reglamento 
Deportivo del Campeonato asÍ como cada piloto participante en la prueba recibirá los 
puntos por participación, según lo estipulado en el artículo 5.2 del Reglamento Deportivo 
del Campeonato, siempre y cuando participen con el vehículo inscrito al Campeonato de 
Aceleraciones. 
 

 

7.6 Trofeos  
Se entregará trofeo a los tres primeros clasificado s de cada clase ateniendo a las 
Prescripciones Comunes de los Campeonatos de Aragón 2019.  
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 

Ricardo Florencio Silva 
Presidente Comité Organizador 

 
 
 
 

 

ESTE REGLAMENTO QUEDA APROBADO 
A EFECTOS DEPORTIVOS POR LA 

FEDERACIÓN ARAGONESA DE AUTOMOVILISMO 
 

PERMISO DE ORGANIZACIÓN NÚMERO:   56/2019 
 

 
ALCAÑIZ, 20 de octubre de 2019 
 

 
 
 
     

Fdo.: JESÚS BAQUERO SANCHO 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


